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Rural 

RESUMEN 

El presente documento, describe los resultados obtenidos del monitoreo de las 

emisiones de las fuentes emisoras de ruido asociadas a la etapa de construcción del 

proyecto “Edificio Brava” ubicado en calle Sagasca N°2131, comuna de Iquique, 

Región de Tarapacá, llevada a cabo por Constructora Diez SpA, de acuerdo a los 

requerimientos establecidos en la Resolución Exenta N°599 notificada el día 4 de 

abril de 2023, donde la Superintendencia del Medio Ambiente “Ordena Medidas 

Provisionales Pre-Procedimentales que indica a Constructora Diez SpA”, con el fin 

de verificar el cumplimiento de las emisiones de las fuentes emisoras de ruido del 

proyecto, según lo establecido en la normativa legal vigente de ruido ambiental, el 

decreto supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Actualmente, la faena constructiva se encuentra en la etapa de excavación y cuenta 

con la instalación de pantallas acústicas perimetrales, biombos acústicos y la 

implementación de un taller de corte con cierre acústico. 

 
Las mediciones de ruido fueron efectuadas el día 06 de septiembre de 2023, en 

periodo diurno, en seis (6) puntos receptores cercanos sensibles a las emisiones de 

ruido generadas por el funcionamiento del Proyecto. Los Niveles de Presión Sonora 

Corregidos (NPC), fueron obtenidos de acuerdo a la metodología establecida en 

la normativa legal vigente de ruido ambiental en Chile, el Decreto Supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Tabla N°1 

Tabla Resumen de Resultados 

Punto Horario 
NPC 

dB(A) 
LMP 

dB(A) 
Zona 

D.S. N°38/11 
Estado Evaluación 

R1 Diurno 
Med. 

Nula(55)* 60 Zona II No Supera Cumple 

R2-1 
 

Diurno 
56 

 

60 
 

Zona II 

 

No Supera 
 

Cumple 

R2-2 
 

Diurno 
Med. Nula 

(58)* 
 

60 

 

Zona II 

 

No Supera 

 

Cumple 

R2-3 
 

Diurno 
65 

 

60 
 

Zona II 

 

Supera 
 

No Cumple 

R3 Diurno 
53 

 

60 
 

Zona II No Supera Cumple 

R4 Diurno 
57 

 

60 
 

Zona II No Supera Cumple 

Fuente: Algoritmos 2023 
NPC: Nivel de Presión Sonora Corregido  
LMP: Límite Máximo Permisible 
*: NPS promedio, obtenido según artículo 18° letra a) D.S.38/11, antes de aplicar corrección por ruido de fondo 
 

 

Los resultados obtenidos indican que la operación del proyecto cumple en todos los 

puntos receptores evaluados, a excepción de R2-3, ya que se superan los límites 

máximos permisibles establecidos en la normativa para el periodo diurno. 
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1 INTRODUCCIÓN 

Constructora Diez SpA ha solicitado a Algoritmos y Mediciones Ambientales SpA 

(Código ETFA: 015-01), realizar mediciones de ruido según los requerimientos 

establecidos en la Resolución Exenta N°599 notificada el día 4 de abril de 2023, 

donde la Superintendencia del Medio Ambiente “Ordena Medidas Provisionales Pre- 

Procedimentales que indica a Constructora Diez SpA”, con el fin de verificar el 

cumplimiento de las emisiones de las fuentes emisoras de ruido del proyecto, según 

lo establecido en la normativa legal vigente de ruido ambiental, el decreto supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

En el numeral “Resolución: Segundo:” de la Resolución Exenta N°599, se hace 

referencia a la forma de cumplimiento normativo y establece: 

 

 

 
 

Las mediciones de ruido se realizaron el día 06 de septiembre de 2023, en período 

diurno, por     el encargado de terreno Álvaro Castillo P., RUT 16.069.659-1. 

 

El presente documento entrega los resultados de las mediciones y su comparación 

con la normativa indicada. 
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2 OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

 
Verificar el cumplimiento de las emisiones de ruido de las fuentes asociadas a la 

etapa de operación del Proyecto “Edificio Brava” de la Constructora Diez SpA, en 

los receptores descritos en la Resolución Exenta N°599 de la componente ruido de 

acuerdo a la metodología de evaluación establecida en el Decreto Supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
 

2.2 Objetivos Específicos 

 
 Identificar los receptores descritos en la Resolución Exenta N°599 emitida por 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 Realizar mediciones de ruido en los puntos descritos en la Resolución Exenta 

N°599 emitida por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 Evaluar las emisiones de ruido de las fuentes del Proyecto, según los 

requerimientos establecidos en la Resolución Exenta N°599 emitida por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 Evaluar el cumplimiento normativo del monitoreo de ruido realizado, según la 

metodología descrita en el D.S. N°38/11 MMA. 
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3 MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente 
 

El objetivo del Decreto Supremo Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente es 

proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos 

de emisión de ruido generados por fuentes emisoras de ruido que esta norma 

regula. En el Artículo 6° de dicho Decreto, se define una fuente emisora de ruido 

como toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas 

constructivas y elementos de infraestructura que generan emisiones de ruido hacia 

la comunidad. 

 
Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los 

niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la 

zona en que se encuentra el receptor. Dicha zona es entregada por el Instrumento 

de Planificación Territorial respectivo. 

 
Los usos de suelo de las distintas zonas están definidos en el artículo Nº7 de la 

norma y son los siguientes: 

Tabla N°2 

Límites Máximos Permisibles, según D.S. Nº38/11 

 

Zona 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) 

en dB(A) 

Horario Diurno 

de 7 a 21 horas 

Horario Nocturno 

de 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural El menor valor entre Ruido de fondo + 10 dB y NPC para Zona III 

Fuente: Algoritmos 2023 en base al D.S. Nº38/11 del MMA. 

 
En donde: 

 
 Zona I: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite uso de suelo residencial, espacio público y/o área verde. 

 Zona II: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, 

corresponde a los indicados en la Zona I, y además se permite equipamiento de 

cualquier escala. 
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 Zona III: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite además de los usos de suelo de la Zona II, actividades productivas y/o 

de infraestructura. 

 Zona IV: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial ubicados dentro del límite urbano, que 

permite solo usos de suelo de actividades productivas y/o de infraestructura. 

 Zona Rural: Es aquella zona que se encuentra al exterior del límite urbano 
establecido en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

 
3.2 Ubicación de Receptores 

 

En la Tabla N°3 se presentan la caracterización de los receptores expuestos a las 

emisiones de ruido provenientes de la etapa de operación del proyecto. 

 
Tabla N°3. Descripción de los Puntos Receptores 

 

Punto 

 

Descripción 

Coordenadas U.T.M 
Datum WGS84 HUSO 19K 

 

E (m) 
 

N (m) 

 

R1 
Fachada Exterior 5 piso, Área de Recreación y Piscina Edificio 
Mirador Playa Brava II, ubicado en calle Manuel Plaza #3002 381.042 7.760.973 

R2-1 
Fachada Exterior Edificio Mirador Playa Brava I, ubicado en 

calle Manuel plaza #2989 
381.029 7.760.954 

R2-2 
Habitación 702 Piso 7, Hotel Diego de Almagro, ubicado en 

calle Manuel Plaza #2940 
381.036 7.760.995 

R2-3 
Patio interior, Escuela Profesor Manuel Castro Ramos, ubicado 

en calle Manuel Castro Ramos #2188 
381.073 7.760.937 

R3 
Habitación 702 Piso 7, Hotel Diego de Almagro, ubicado en 

calle Manuel Plaza #2940 
381.036 7.760.995 

R4 
Patio interior, Escuela Profesor Manuel Castro Ramos, ubicado 

en calle Manuel Castro Ramos #2188 
381.073 7.760.937 

Fuente: Algoritmos 2023 

 
En la Figura N°1 se presenta la ubicación geográfica de los puntos receptores 

correspondientes a la presente campaña de medición, mientras que en la Figura N°2 

se presentan registros fotográficos de los puntos de medición.
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Figura N°1 

Localización de receptores 

 

 
          Fuente: Algoritmos 2023 
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Figura N°2 

Fotografías puntos receptores 

Fuente: Algoritmos 2023 

 

 
Punto R1 

 

 
Punto R2-1 

 

 
Punto R2-2 

 

 
Punto R2-3 

 

 
Punto R3 

 

 
Punto R4 
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3.3 Homologación de Zona y Límites Máximos Permisibles 

Para la evaluación de los niveles de ruido asociados al presente proyecto, se deben 

considerar los límites máximos permisibles establecidos en el D.S. Nº38/2011 MMA, 

para lo cual, se analiza el uso de suelo emplazamiento de cada receptor según el IPT 

correspondiente al Plan Regulador Comunal de Iquique y su homologación con las 

zonas definidas por la normativa ambiental vigente. 

 

Todos los receptores identificados se ubican en la Zona G – Barrio Sur 1 Centro Playa 

Brava, la cual permite uso de suelo residencial y equipamiento. A continuación, se 

resume el uso de suelo de cada receptor según el Plan Regulador Comunal de Iquique, 

su consiguiente homologación, de acuerdo al D.S. N°38/2011 del MMA y a la 

Resolución Exenta N°491/2016, y los límites máximos permisibles en cada receptor, 

para periodo diurno y nocturno. 

 

Tabla N°4. Clasificación Uso de Suelo y Límites Máximos Permisibles, 
según D.S. Nº38/2011 

Receptor 
Zona 

según PRC 
Homologación 

Límites Máximos Permisibles, 
dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-1 Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-2 Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-3 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R3 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R4 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

Fuente: Algoritmos 2023 

 

3.4 Equipos de Medición 
 

Los equipos utilizados para realizar las mediciones de ruido, son los siguientes: 

 
 Sonómetro Larson Davis LxT-2 / Número de serie: 5324 

 Calibrador Larson Davis CAL 170 / Número de serie: 6496 

 Cámara fotográfica, Higro termo-anemómetro y Planillas de terreno 

 
Los certificados de calibración del sonómetro y calibrador acústico, emitidos por el 

Instituto de Salud Pública de Chile (ISP), tienen una vigencia de 2 años a partir de 

la fecha de emisión, y se encuentran en el Anexo N°1. 
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3.5 Parámetros de Medición 
 

Los equipos de medición fueron configurados para registrar los siguientes 

parámetros de medición (definiciones, ver 9.2 Anexo N°2): 

 Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSEQ) 

 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSMÁX) 

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSMÍN) 

 
3.6 Metodología de Medición 

 

Las mediciones de ruido en los puntos receptores se realizaron según el 

procedimiento indicado en el D.S N°38/2011, para lo cual se tomaron las siguientes 

consideraciones: 

 
 Para el caso de las mediciones internas, se ubicarán, en el lugar de medición, 

tres puntos de medición separados entre sí en aproximadamente 0,5 metros, 

entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 1,0 

metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 metros de las 

ventanas, vanos o puertas. Para el caso de mediciones externas, se ubicará 

un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en caso 

de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones u otras 

estructuras reflectantes distintas al piso. Por receptor, por cada medición 

cualquiera sea el caso, se realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones 

de minuto para cada punto de medición registraron los siguientes 

descriptores: NPSEQ, NPSMÍN y NPSMÁX. 

 
 La calibración del sonómetro fue verificada en terreno, mediante un 

calibrador acústico que emite una señal de 94 dB, a una frecuencia de 1000 

Hz. El sonómetro se configuró para medir utilizando un filtro de ponderación 

de frecuencias “A” y constante de tiempo “Lento” (1 muestra/segundo). 

 
 Para la medición de nivel de presión sonora equivalente en dB(A) del ruido 

de fondo para periodo diurno y nocturno. Se mide NPSEQ de forma continua, 

hasta que se estabiliza la lectura (cuando la diferencia aritmética entre dos 

registros consecutivos es menor o igual a 2 dB(A), registrando el valor de 

NPSEQ cada 5 minutos, no excediéndose por más de 30 minutos. El nivel de 

presión sonora del ruido de fondo a considerar será el último de los niveles 

registrados. 
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4 RESULTADOS 

4.1 Mediciones de Ruido de Fondo 

El campo sonoro de la zona se conforma por el ruido comunitario, tráfico vehicular y 

actividades constructivas cercanas al proyecto. Se realizaron mediciones de ruido de 

fondo en relación a caracterizar el paisaje sonoro de los receptores y su condición de 

evaluación. Cabe mencionar que todas las mediciones de ruido de fondo se realizaron 

en periodo diurno sin la operación de fuentes emisoras de ruido asociadas a la faena 

de construcción en los receptores. Se realizó la medición del Ruido de Fondo en su 

receptor correspondiente, ya que presentan condiciones acústicas similares. La Tabla 

N°5 muestra los valores obtenidos de los niveles de ruido de fondo y a que receptores 

son afectados, además de la ubicación en donde se realizó la medición. 

Tabla N°5. Registro de Ruido de Fondo 

 
Ruido 

de 
Fondo 

Coordenadas UTM 
Datum WGS84 Huso 19 K 

 

Periodo 

 

Hora 

 

Fecha 

 
Nivel Ruido de Fondo* 

dB(A) 

Receptores 

Afectados a la 
Corrección de 
Ruido de Fondo Este (m) Norte (m) 

 
RF1 

 

381031 
 

7760904 
 

Diurno 
 

15:19 
 

06-09-2023 
 

53 
 

R1 

 
RF2-1 

 

381005 
 

7760936 
 

Diurno 
 

14:19 
 

06-09-2023 
 

56 
 

R2-1 

 
RF2-2 

 
381023 

 
7760907 

 
Diurno 

 
14:25 

 
06-09-2023 

 
57 

 
        R2-2 

 
RF2-3 

 
381019 

 
7760935 

 
Diurno 

 
14:46 

 
06-09-2023 

 
58 

 
        R2-3 

 
RF3 

 
381034 

 
7761004 

 
Diurno 

 
13:31 

 
06-09-2023 

 
46 

 
R3 

 
RF4 

 
381095 

 
7760947 

 
Diurno 

 
16:54 

 
06-09-2023 

 
52 

 
R4 

Fuente: Algoritmos 2023 

*: Valor aproximado al entero más próximo 
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Figura N°3 Ubicación Puntos de Medición de Ruido de Fondo 
 

   

Punto RF1 Punto 

RF2-1 

Punto 

RF2-2 
 

   

Punto 

RF2-3 
Punto RF3 Punto RF4 

   Fuente: Algoritmos 2023 
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4.2 Límites Máximos Permisibles según el D.S. N°38/2011 del MMA 
 

A continuación, en la Tabla N°6 se resume el uso de suelo de cada receptor según el 
Plan Regulador Comunal de Iquique, su consiguiente homologación de acuerdo a lo 

establecido en el D.S. N°38/2011 del MMA y a la Resolución Exenta N°491/2016, y 
los límites máximos permisibles en cada receptor para periodo diurno. 

 

Tabla N°6. Límites Máximos Permisibles en Receptores Periodo Diurno y Nocturno 

 
Receptor 

Zona 

según PRC 

 
Homologación 

Límites Máximos Permisibles, dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-1 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-2 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R2-3 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R4 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

R5 
Zona G - Barrio Sur 1 

Centro Playa Brava 
Zona II 60 45 

Fuente: Algoritmos 2023. 

 
4.3 Niveles de Presión Sonora Medidos (NPS) 

 
A continuación, en la Tabla N°7 se presentan los resultados de los Niveles de Presión 

Sonora medidos en periodo diurno en los receptores sensibles cercanos al área del 

Proyecto. 

 
Tabla N°7. Niveles de Presión Sonora en Receptores Periodo Diurno. 

 
Punto 

 
Hora 

Medición 

 
NPSEQ 

dB(A) 

 
NPSMÍN 

dB(A) 

 
NPSMÁX 

dB(A) 

Fuentes de ruido 
percibidas asociadas al 

Proyecto 

Fuentes de ruido 
percibidas asociadas 

al Ruido de Fondo 

 

R1 15:13 55 52,5 59,0 
Operación de excavadora con martillo 

Hidráulico leve 

Ruido de océano, tránsito 

vehicular leve 

R2-1 13:53 59 56,1 62,5 
Operación de excavadora con martillo 

Hidráulico 
Ruido comunitario 
(colegio), tránsito 
vehicular lejano 

R2-2 
14:20 58 56,6 62,5 Faena imperceptible 

Ruido de océano, faena 
ajena a UF (cortes con 

sierra), tránsito 
vehicular lejano 

R2-3 14:41 66 57,7 74,0 
Operación de excavadora con martillo 
hidráulico, cortes con sierra circular y 

golpes con martillo de mano 

Ruido comunitario, 
tránsito  vehicular 
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R3 
13:17 49 39,8 55,2 

Operación de Excavadora con Martillo 
hidráulico, golpes con martillo de 

mano, alarma de retroceso 

Ruido comunitario, 
tránsito vehicular 

lejano, faena ajena a UF 
(construcción) 

R4 16:46 58 49,9 62,8 
Operación de Excavadora con martillo 
hidráulico, cortes con sierra circular, 

golpes con martillo de mano 

Faena ajena a UF 
(construcción) leve 

Fuente: Algoritmos 2023 
 
 
 

Es posible advertir que los Niveles de Presión Sonora Promedio (NPS) fluctúan entre 49 y 66 

dB(A) para periodo diurno, donde las principales fuentes emisoras de ruido asociadas a la etapa 
de operación del Proyecto se perciben en todos los receptores. 

 

 

4.4 Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) 
 

A continuación, en la Tabla N°8 se presentan los Niveles de Presión Sonora Promedio 

(NPS), los niveles de ruido de fondo y el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) 

obtenidos en los receptores evaluados para periodo diurno. 

 
Tabla N°8. Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) Receptores Periodo Diurno 

Receptor 
NPS Diurno 

dB(A) 
Ruido de Fondo 

dB(A) 

NPC 

dB(A) 

R1 55 53 Med. Nula (55)* 

R2-1 59 56            56 

R2-2 58 57 Med. Nula (58)* 

R2-3 66 58            65 

R3 49 46            53 

R4 58 52            57 

Fuente: Algoritmos 2023 
*: NPS promedio, obtenido según artículo 18° letra a) D.S.38/11, antes de aplicar corrección por ruido de fondo 

 

 
4.5 Evaluación Cumplimiento Normativa D.S. N°38/2011 del MMA 

 
Los registros fueron obtenidos el día 06 de septiembre de 2023. A continuación, en la 

Tabla N°9 se presenta la evaluación del cumplimiento normativo de los niveles de 

ruido, a partir de los Niveles de Presión Sonora Corregido (NPC) obtenidos en los 

receptores en periodo diurno. 
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Tabla N°9. Evaluación Cumplimiento Normativa Periodo Diurno 

Receptor NPC dB(A) 
Ruido de Fondo 

dB(A) 

Límite Máximo 
Permisible 

Diurno dB(A) 
Estado Evaluación 

R1 Med. Nula (55)* 53 60 No Supera Cumple 

R2-1 56 56 60 No Supera Cumple 

R2-2 Med. Nula (58)* 57 60 No Supera Cumple 

R2-3 65 58 60 Supera No Cumple 

R3 53 46 60 No Supera Cumple 

R3 57 52 60 No Supera Cumple 

Fuente: Algoritmos 2023 
*: NPS promedio, obtenido según artículo 18° letra a) D.S.38/11, antes de aplicar corrección por ruido de fondo 

 

De acuerdo con la Tabla N°9, los valores obtenidos en el receptor R2-3  no cumplen 

con los límites máximos permisibles para periodo diurno. 

 

 

El siguiente gráfico muestra los resultados en términos gráficos, de los niveles de 

presión sonora corregidos (NPC) obtenidos en los receptores, respecto a los niveles 

máximos permisibles establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA en periodo diurno. 

 

Gráfico 1. Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) Receptores Periodo Diurno 
Fuente: Algoritmos 2023

55

59
58

66

49

58

52,5

56,1 56,6
57,7

39,8

49,9

59,0

62,5 62,5

74,0

55,2

62,8

20

30

40

50

60

70

80

R1 R2-1 R2-2 R2-3 R3 R4

N
iv

e
l 

d
e
 p

re
s
ió

n
 s

o
n
o
ra

 d
B

(
A

)

Punto de medición

Niveles de Presión Sonora Medidos en Periodo Diurno

NPSeq dB(A) NPSmín dB(A) NPSmáx dB(A)



Ri1-9002 

Rev.02 

24-10-2022 

Ri1-9002 

Rev.03 
12-05-2023 

 

Informe de Resultados HYR047-23 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA 

Constructora Diez SpA – Proyecto ‘Edificio Brava’ septiembre 2023 
Versión 1 

Septiembre 2023 

19/57 

 

 

 

5 MEDIDAS DE CONTROL DE RUIDO. 

LA continuación, se mostrarán imágenes de las medidas de control de ruido 

implementadas, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°599/2023. 
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6 DISCUSIONES 

Las mediciones de ruido fueron evaluadas de acuerdo al D.S. N°38/2011 del MMA y 

son representativas desde el punto de vista temporal y espacial de las emisiones de 
ruido de las fuentes asociadas a la etapa de construcción de la Constructora Diez 
SpA. En virtud de los resultados obtenidos en la presenta campaña de monitoreo, 

presentados en las Tabla N°9 se puede apreciar que los niveles de presión sonora 
corregido evaluados en el receptor R2-3 no cumplen con los límites máximos 

permisibles establecidos en el D.S. N°38/2011 para periodo diurno. 
 

Las emisiones de ruido de las fuentes asociadas a las actividades de operación de 

Constructora Diez SpA en general fueron perceptibles en todos los receptores 
evaluados, debido mayormente al funcionamiento de la máquina excavadora con 

martillo hidráulico, además de la operación de los equipos eléctricos de corte y 
herramientas manuales como martillo de mano para las actividades de trabajo. A 

continuación, en la Figura N°5 se presentan registros fotográficos de las fuentes 
emisoras de ruido del proyecto. 

 

Figura N°5 Fuentes Emisoras de Ruido del Proyecto 

Máquina excavadora con martillo 

hidráulico 

Cortes con esmeril angular 

Fuente: Algoritmos 2023 
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7 CONCLUSIONES 

 
Los resultados obtenidos de las emisiones de las fuentes emisoras de ruido 

asociadas a la etapa de operación del Proyecto ‘Edificio Brava’ ubicado en calle 

Sagasca N°2131, comuna de Iquique, Región de Tarapacá, llevada a cabo por 

Constructora Diez SpA, se efectuaron de acuerdo a los requerimientos establecidos 

en la Resolución Exenta N°599 notificada el día 4 de abril de 2023, donde la 

Superintendencia del Medio Ambiente: “Ordena Medidas Provisionales Pre- 

procedimentales que indica a Constructora Diez SpA”, con el fin de verificar el 

cumplimiento de las emisiones de las fuentes emisoras de ruido del proyecto, según 

lo establecido en la normativa legal vigente de ruido ambiental, el Decreto Supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
El día 06 de septiembre de 2023 se realizaron mediciones bajo la metodología de 

medición descrita en el D.S. N°38/2011 del MMA, en periodo diurno, de acuerdo con 

los compromisos ambientales declarados. 

 
De acuerdo a lo anterior, los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) obtenidos 

en las evaluaciones de ruido, en el punto receptor R2-3 superan los límites máximos 

permisibles en el D.S. N°38/2011 para periodo diurno. Por lo tanto, Constructora Diez 

SpA no cumple con la normativa legal vigente de emisión de ruido ambiental en 

Chile el Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 
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9 CONTROL DE VERSIÓN DE INFORME 

Tabla N°9 Control de versiones 

Número de versión Fecha de Emisión Cambios Realizados 

1 28-09-2023 Versión Inicial 

Fuente: Algoritmos, 2023 
La versión más reciente anula y deja obsoletas a las anteriores. 



Ri1-9002 

Rev.02 

24-10-2022 

Ri1-9002 

Rev.03 
12-05-2023 

 

Informe de Resultados HYR047-23 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA 

Constructora Diez SpA – Proyecto ‘Edificio Brava’ septiembre 2023 
Versión 1 

Septiembre 2023 

23/57 

 

 

 

10 ANEXOS 

 
Anexo N°1: Certificados de calibración Sonómetro y Calibrador 

Anexo N°2: Definiciones técnicas de ruido 

Anexo N°3: Reporte Técnico Resolución Exenta N°693/2017  

Anexo N°4: Acta de Inspección de medidas de control de ruido 

Anexo N°5: Declaraciones Juradas 
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10.1 Anexo N°1 

Certificados de Calibración de Equipos 
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Certificado de Calibración del Sonómetro 
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Certificado de Calibración del Calibrador Acústico 
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10.2 Anexo N°2 

Definiciones Técnicas de Ruido 
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a) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo 

de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. 
 

b) Decibel A (dB(A)): Es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de 
presión sonora, medio con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

 
c) Nivel de Presión Sonora (NPS): Se expresa en decibeles (dB) y se define por 

la siguiente relación matemática: 
 

NPS = 20 * Log10 (P1/P) dB 
 

Dónde: P1: corresponde al valor medido; 

P: corresponde al valor de referencia normalizado a 0,00002 Pascales 

(N/m2). 

 
d) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSEQ): Es aquel nivel de 

presión sonora constante, expresado en decibeles A, que, en el mismo intervalo 
de tiempo, contiene la misma energía total (dosis) que el ruido medido. 

 
e) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSMÁX): Es aquel NPS más alto registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 

 
f) Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSMÍN): Es aquel NPS más bajo registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 
 

g) Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora 
continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las 
correcciones establecidas en la presente norma. 

 

h) Respuesta Lenta (SLOW): Es la respuesta temporal del instrumento de 
medición que evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el 
instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho 

nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de 
frecuencia A, el nivel obtenido se expresa en dB(A) Lento. 

 

i) Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea 
en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 

expuesta al ruido generado por una fuente emisora. 

 

j) Fuente Emisora de Ruido: Toda actividad productiva, comercial, de 
esparcimiento y de servicio, faenas constructivas y elementos de infraestructura 
que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. 

 

k) Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y 
momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de esta. 
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10.3  Anexo N°3 

Reporte técnico Resolución 
Exenta N°693/2017 
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10.4 Anexo N°4 
Declaraciones Juradas 
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DE LA ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

Yo, Miguel Ángel Carrasco Pérez, RUN 10.100.072-9, domiciliado en Seminario 180, Providencia, Santiago, 

en mi calidad de representante legal de Algoritmos y Mediciones Ambientales SpA, Casa Matriz, ETFA Código 

N°015-01, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil o laboral con Constructora Diez SpA, Rut 

77.298.664-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación   directa ni indirecta, de tipo laboral con   don   Eduardo   Zapata   Pino, RUN 

12.625.921-2, representante legal de Constructora Diez SpA, 77.298.664-5, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Constructora Diez SpA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 
circulación de Constructora Diez SpA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Constructora Diez SpA. 
 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados HYR047–23 MEDICIONES DE RUIDO SEGÚN D.S. 

N°38/2011 – Septiembre 2023 Proyecto: Edificio Brava, comuna de Iquique, Región de Tarapacá, es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo N°19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

Firma del Representante Legal 
 

 
29 de Septiembre de 2023 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD 

DEL INSPECTOR AMBIENTAL 
 

 
Yo, Felipe Raimundo Reyes Bravo, RUN 9.384.532-3, domiciliado en calle Maira #13920, departamento 113-B, 

Lo Barnechea, Santiago, Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N°9384532-3 para la ETFA 

Código N°015-01, declaro que, en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Constructora Diez SpA, Rut 

77.298.664-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental. 

- No he tenido una relación directa ni indirecta,   mercantil   o   laboral   con   don   Eduardo Zapata Pino, RUN 

12.625.921-2 representante legal de Constructora Diez SpA, Rut 77.298.664-5, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental. 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Constructora Diez SpA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 
circulación de Constructora Diez SpA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Constructora Diez SpA. 
 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 
Toda la información contenida en el informe de resultados HYR047–23 MEDICIONES DE RUIDO SEGÚN D.S. 

N°38/2011 – Septiembre 2023 Proyecto: Edificio Brava, comuna de Iquique, Región de Tarapacá, es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo N°19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

Firma del Inspector Ambiental 
 
 

29 de Septiembre de 2023 

 

  

 

 



Informe de Resultados HYR047-23 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA 

Constructora Diez SpA – Proyecto ‘Edificio Brava’ septiembre 2023 
Versión 1 

Septiembre 2023 

73/77 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10.5  Acta de 

inspección de medidas de 
control de ruido
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